
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00921091- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por la Escuela de Bibliotecología, solicitando refrendar la Resolución Interna N°
04/2025; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Decanal  N.º 1369/2024 se refrendó la Resolución Interna N.º 08/2024 de la
Escuela de Bibliotecología por la cual se integra el equipo editorial de la Revista Prefacio;

Que por Resolución Interna Nº 04/2025 se reconoce las tareas  de Mariana Salina, DNI 30.329.833
a cargo del diseño y maquetación, y a Lucrecia García, DNI 28.854.095 a cargo de la gestión de
acceso abierto y licencias para la Revista Prefacio;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna N° 04/2025, dictada por la Escuela de
Bibliotecología.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Interna


Número: 


Referencia: Designación M. Salina y L. García en la Rev. Prefacio


 
VISTO la nota presentada por el Prof. Juan Pablo Gorostiaga, editor de la Revista Prefacio en la
que solicita la designación de nuevos integrantes a la estructura de la Revista Prefacio,


Y CONSIDERANDO
que el actual equipo editorial  se designó por RI 8/2024, refrendado por Res. Decanal
1369/2024,
que es necesario integrar formalmente a dos nuevos colaboradores al equipo editorial de la
Revista Prefacio


 


LA DIRECTORA de la
ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA


FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES
RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1o: Designar a Mariana Salina, DNI 30.329.833 a cargo del diseño y maquetación,
y a Lucrecia García, DNI 28.854.095 a cargo de la gestión de acceso abierto y licencias para la
Revista Prefacio de la Escuela de Bibliotecología desde el día de la fecha, reconociéndole las
actividades realizadas para la revista Prefacio desde el 1 de diciembre de 2024.


ARTÍCULO 2o: Enviar la presente resolución al Área Operativa para ser refrendada por la Sra.
Decana.


ARTÍCULO 3o: Protocolícese, comuníquese y archívese.-------------------------------------------
--------------------
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